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Sra. Presidenta:
Cada año San José celebra la Fiesta de la Colonización en el marco de la conmemoración de la fundación de la Colonia de San José. Este año se realizará su trigésima quinta edición.-
En 1997, durante la celebración del 140º aniversario de la Colonia San José, el Municipio logró (con la ayuda del Gobierno Provincial) el reconocimiento del Gobierno de la Nación para que la fiesta alcanzara la jerarquía que hoy la ennoblece. A través de la Resolución Nº 218 de la Secretaría de Turismo de la Nación, San José se convirtió así en cuna de todas las corrientes inmigratorias llegadas al país.-
Uno de los principales atractivos de esta celebración es el tradicional desfile evocativo, que consiste en un desfile temático de época, con trajes típicos de diversas colectividades europeas, del cual participan gran cantidad de vecinos e instituciones locales con un importante despliegue de carrozas alegóricas.-
El evento también incluye noches de peñas, un patio con carpas de comidas típicas, una exposición de micro emprendimientos y artesanías, una representación de cuadros alegóricos, recitales de distintos géneros musicales – entre los cuales despuntan el chamamé y otras expresiones folclóricas–, actividades deportivas, recreativas y los infaltables bailes populares.-
La Fiesta Nacional de la Colonización ofrece, además, espectáculos con músicos locales, regionales y de amplia trayectoria nacional e internacional.
Colonia San José fue la primera colonia agrícola en la provincia de Entre Ríos y la segunda en el orden nacional. Gracias al espíritu visionario del General Justo José de Urquiza, se fundó el 2 de julio de 1857 junto a quinientos treinta inmigrantes europeos. Ellos plantaron el primer mojón y son los acreedores de toda la gloria de los pioneros.-
Los primeros colonos que llegaron a esta región, a fines del siglo XIX, eran principalmente suizos, franceses e italianos. Se trató de una política migratoria impulsada por Justo José de Urquiza, que decidió ubicar en sus propios campos, con el asesoramiento del agrimensor Carlos Sourigues, a los que les arrendó el espacio por un período de cuatro años, luego del
cual los recién llegados pasaban a ser propietarios de las tierras.-
La colonia se desarrolló rápidamente. El objetivo era convocar a gente capaz de trabajar la tierra para introducir una nueva actividad productiva –la agricultura– en una zona donde hasta el momento se practicaba casi exclusivamente la ganadería.-
Eran tiempos del Gobierno de la Confederación Argentina con su capital funcionando en Paraná. Urquiza asumió el compromiso de organizar por su cuenta la instalación de la nueva colonia.-
El grupo de inmigrantes había llegado a Argentina para instalarse en la provincia de Corrientes, pero su contrato fue desconocido por el gobierno y fueron ubicados en Ibicuy, al sur de la provincia de Entre Ríos, una planicie inundable y llena de pantanos.-
Para salvar la situación, el general Justo José de Urquiza, en ese momento Presidente de la Confederación Argentina (1854-1860), resolvió ubicarlos en sus campos, cerca de su residencia (el Palacio San José) y asumir la empresa como un particular.
Al contingente inicial lo formaban 104 jefes de familia, a las que se agregaron doce expediciones más hasta 1861. Procedían del cantón de Valais (Suiza) y de Saboya
(Francia). Más tarde llegó un grupo del Piamonte (Italia).
El primer contingente llegó a la Calera de Espiro el 2 de julio de 1857. Para protegerse del frío, algunos de los recién llegados se ubicaron en un galpón donde se depositaba cal, otros improvisaron abrigos debajo de los árboles, con hierbas y ramas, otros formaron carpas con sábanas, amontonando baúles y cajones unos sobre otros en medio del espeso bosque de
espinillos, ñandubayes y talas que cubrían la costa del Río Uruguay.-
El encargado de delinear la flamante Colonia San José fue el agrimensor, arquitecto y militar francés, Carlos Sourigues. En tanto que la administración fue encomendada a Alejo Peyret, un publicista e intelectual francés de grandes méritos a quién se le debe en gran medida el éxito de la Colonia.-
Por todo lo expuesto y celebrando un año más de aniversario de San José y de la Fiesta
Nacional de la Colonización, es que invito a mis pares a que acompañen la presente.-

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés legislativo la 35º Edición de la Fiesta Nacional de la Colonización, a realizarse los días 1, 2 y 3 de julio de 2022, en el marco de la conmemoración del 165º aniversario de la fundación de la Colonia San José.-
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de San José, Sr.
Gustavo Bastian.-
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